
Expediente: 15/26
Carátula: VARELA ROMAN SUSANA LILIANS C/ TOLOZA MARIO ROBERTO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 17/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20323484350 - VARELA ROMAN, Susana Lilians-ACTOR/A
90000000000 - TOLOZA, Mario Roberto-DEMANDADO
90000000000 - PARANA SEGUROS S.A, -CITADO EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 15/26

*H30800124419*
H30800124419

Civil CJM

AUTOS: VARELA ROMAN SUSANA LILIANS c/ TOLOZA MARIO ROBERTO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N°15/26.-

 Monteros, 16 de junio de 2026.

 Proveyendo presentación de fecha 15/06/26 realizada por el Dr. Palacio Celso Rómulo:

 Ténganse presentes la declaración jurada y los comprobantes de pagos en concepto de tasa de
justicia por apersonamiento por $7.000, bono ley N°6059 por $82.600, bono profesional por $24.000
y bonos de movilidad por $7.500 que acompaña el letrado. Atento a ello: Córrase traslado de la
demanda a las partes requeridas, conforme fuere ordenado en el punto 8 del proveído de fecha
09/06/26.-JMC.-FDO. PROC. MARIA EMILSE ROBLES - COORDINADORA.-

Actuación firmada en fecha 16/06/2026

Certificado digital:
CN=ROBLES Maria Emilse, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27289198933

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
04/07/2026 - 17:42:53


